
 
 

 

LEY Nº 4402 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 29 de junio de 1971 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 8.828, el día 12 de julio de 1971. 

 

Ministerio de Bienestar Social 

 

El Gobernador de la Provincia sanciona y promulga con fuerza de  

L E Y  

Artículo 1º.- Prorróganse los términos establecidos en los artículos 3º, 4º y 6º de la Ley Nº 4209, a partir 

del 1º de julio de 1971 y por el término de seis (6) meses. 

 

Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes de la Provincia y archívese. 

 

MUSELI   (Int.) - Elías  
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